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Quito, 03 de diciembre de 2009 y DA, a AS 

de liar > surpoennes 1 
Señores _ f 0 o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS O , 

Presente.- . $ era Superintendencia de 
" , BRA Compañías , E 

e” 03 DIC. 2009 - 
De mi consideración: Rouo (BP. Jyhso 

(Renistro de Sociedares 

Por medio del presente, debo manifestar que se ha realizado en la Compañía 

la sesión de participaciones, según Acta de la Junta General Universal 

Extraordinaria de fecha 29 de mayo del 2009 de la siguiente manera: 

.CEDENTES: 

NOMBRES No. Cedula No. VALOR 

Adriana Patricia Rendón Sáenz 171901526-3 2400 2.400.00 

Rosendo Triana Triana 171870517-9 2400 2.400.00 

CESIONARIO 

Diana Patricia Barreto Montes  171493061-5 4800 4.800.00 

Y en virtud de las cesiones de las participaciones sociales, el capital social de 

la Compañía queda conformada de la siguiente manera: 

socio CAPITAL PAGADO No. PARTICIPACIONES 

Jaime Triana Rodríguez 9.984.00 9.984 

Diana Patricia Barreto Montes 4.800.00 4.800 

Camilo Triana Rodríguez 4.416.00 4.416 

TOTAL 19.200.00 19.200 

Sin otro particular por el momento, quedo de ustedes muy agradecido. 

Ren 
e a LADA 

Jaime Enrique Triana Rodríguez 
GERENTE GENERAL.- 
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. DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

- + CESION DE PARTICIPACIONES 

LA SEÑORITA ADRIANA PATRICIA RENDON 

SAENZ Y OTRO 

A-FAVOR DE 

SEÑORITA DIANA PATRICIA BARRETO MONTES 

POR USD$ 2.400.00 

'AVIÍN : | 
DI3 COPIAS 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON
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. DR.¡ALFONSO di DONATO SALVADOR 

En la ciudad de San Francisco. de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día, viernes, doce de junio del año dos mil 

nueve, ante mi, doctor a Alfonso di Donato 

Salvador, Notario Trigésimocuarto de este Cantón, 

comparecen los señores:- ADRIANA PATRICIA 

RENDON SAENZ Y ROSENDO TRIANA TRIANA, 
solteros, cada uno por sus propios y personales 

derechos, como CEDENTES;, DIANA PATRICIA 

BARRETO MONTES, soltera, también por sus 
propios y personales derechos, como CESIONARIA; 

Y, JAIME ENRIQUE TRIANA RODRIGUEZ, soltero, 

en su calidad de Gerente General de la Compañía 

  

E a ARTRIANA COMPANIA LIMITADA, según 
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á del nombramiento que se agrega; mayores de 

É de nacionalidad colombiana, vecinos de este 

lugar, hábiles para contratar y obligarse, a:quien de 

conocerles, doy fe, de acuerdo a los documentos de 

identificación que me fueron presentados y dice:- 

que elevan a escritura pública la minuta que me 
entregan cuyo tenor es éste:- “SEÑOR NOTARIO:- 
En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo 

sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones 

Sociales, contenida dentro de las cláusulas que se 

estipulan a continuación:- PRIMERA.:- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de la presente escritura pública:- UNO) En calidad 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON
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-DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR. 

de CEDENTES, los señores ADRIANA PATRICIA 

RENDON SAENZ y ROSENDO TRIANA TRIANA; 

. DOS) En calidad de CESIONARIA la señora DIANA 

' PATRICIA BARRETO MONTES; TRES) El señor 

JAIME ENRIQUE TRIANA RODRIGUEZ, en su 

calidad de Gerente General de la Compañía 

IMPORTACIONES — TRIANA — ér.. ASOCIADOS 

- IMPORTRIANA COMPANIA LIMITADA, ' según 

consta del nombramiento. que se agrega. Los 

comparecientes son de nacionalidad colombiana, 

4. mayores de edad, de estado civil. solteros, de 

rofesión empresarios privados, domiciliados en esta 

"ciudad de Quito con la capacidad civil y necesaria 
* para - contratar y obligarse.- SEGUNDA-- 

e 

ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura pública 

s + Otorgada el día seis de septiembre del dos mil, ante el 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Quito, doctor 

Marco Vela, inscrita en el. registro mercantil del 

mismo cantón el día uno de diciembre del dos mil, se 

constituyó la compañía IMPORTACIONES TRIANA 

$ ASOCIADOS «IMPORTRIANA COMPANIA 

LIMITADA.- B) Por escritura pública otorgada el día 

cinco de abril del dos mil dos, ante el Notario Décimo 

Octavo -del Cantón Quito, doctor Enrique Díaz, : 

inscrita en el registro mercantil del mismo cantón el 
catorce de junio del dos mil dos, se aumentó el capital 

7. y se reformó los estatutos sociales de la compañía 

IMPORTACIONES TRIANA € ASOCIADOS 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

IMPORTRIANA COMPANIA LIMITADA.'C) La 
Junta General Universal Extraordinaria de Socios de. 

. la: Compañía " IMPORTACIONES TRIANA € 
ASOCIADOS IMPORTRIANA COMPANIA 

LIMITADA”, en sesión de veinte y nueve de mayo 
del dos mil nueve, autorizó la cesión: de 

participaciones de los socios señores Adriana Patricia 
Rendón Sáenz y Rosendo Triana Triana, a. favor de la 

señora Diana Patricia Barreto Montes.- Asimismo 

autorizó el ingreso de la señora Diana Patricia Barreto 

- Montes como. socia de la Compañia. Todo. lo. cual 

consta de la copia de dicha acta que se agrega a la 

presente escritura pública como documento 

Silitante.-  TERCERA:- . CESIÓN —. DE 

SHA RTICIPACIONES.- Con los” antecedentes 
e 

Suestos, se realiza las cesiones de participaciones 

117 de la siguiente manera:- A) Por parte de la' señora 
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ADRIANA PATRICIA RENDON SAENZ, por sus 
propios derechos, debidamente autorizada por la 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 

la Compañía IMPORTACIONES TRIANA dé 
ASOCIADOS IMPORTRIANA. COMPANIA 

LIMITADA, quien cede y traspasa por valor- recibido 

DOS MIL CUATROCIENTAS (2.400) participaciones 
sociales que le pertenecen en la Compañía ” 

IMPORTACIONES TRIANA € ASOCIADOS 

'IMPORTRIANA COMPANIA LIMITADA " a favor 

de la señora DIANA. PATRICIA BARRETO 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON



DR, ALFONSO di DONATO SALVADOR 

MONTES; B) Por parte del señor ROSENDO 

. TRIANA TRIANA, por sus propios . derechos, 

debidamente autorizado por la Junta «General 

Universal Extraordinaria de Socios de la Sociedad 

"IMPORTACIONES TRIANA K ASOCIADOS 

IMPORTRIANA COMPANIA LIMITADA ”, quien 

cede y traspasa ' por valor recibido DOS MIL 

CUATROCIENTAS (2.400) participaciones sociales 

que le pertenecen en la compañía 

- "IMPORTACIONES TRIANA é ASOCIADOS 

IMPORTRIANA COMPANIA LIMITADA " a favor 

de la señora DIANA (PATRICIA - BARRETO 

MONTES.- Las cesiones comprenden la totalidad de 
2 3 4 velos derechos de los CEDENTES sobre las 

   Y /2 . 
4 los derechos que pueden corresponder a dichas 
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participaciones por reservas, revalorización de 

activos, superávit y cualquier otro concepto, de tal 

manera que, los CEDENTES al enajenar- sus 

respectivas participaciones lo hace con todos los 

derechos, ventajas y privilegios sin reservarse 

ninguno de ellos para sí.- El precio de las 

participaciones materia de las cesiones precedentes es 

- el valor de cada uno de ellas y es pagado por la 

CESIONARIA a los CEDENTES, en efectivo y de 

contado, a entera satisfacción de éstos últimos.- 

CUARTA:- El señor Jaime Enrique Triana Rodríguez, 
como Gerente General de la Compañía 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

“IMPORTACIONES TRIANA ¿e ASOCIADOS 

IMPORTRIANA COMPANIA LIMITADA”, 

manifiesta que la integración del capital de la 

- Companía es como se indica:- 
SOCIO CAPITAL PAGADO (5) No. DE PARTICIPACIONES 

Camilo Triana Rodríguez l 4,416 ! - 4416 

Jaime Enrique Triana Rodríguez BA 9.984 

¿Diana Patricia Barreto Montes 4.800 4.800 , 

. "TOTALES: | . 19.200 19.200 

QUINTA: - ACEPTACION. - La - señora 

CESIONARIA, en forma libre y voluntaria declara 

¡que acepta la presente cesión de participaciones 
€, 
           yn es que se hace en su favor, de la manera y forma 

StaBlecida, por medio del presente acto.- Asimismo . 

“yy señor Gerente General de la Compañía, señor Jaime OR 

a Rodríguez, acepta las cesiones en la forma 

indicada, por convenir a los intereses de la 

Compañía.- SEXTA: CONSENTIMIENTO.- Los 
otorgantes de la presente escritura comparecen con el 

objeto de dejar constancia de su consentimiento y 

aceptación de las transferencias de participaciones de 

la Compañía.- Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo, para la plena 

validez de la presente.- F) Doctor Vicente Trueba 

Chiriboga-Abogado- Matrícula número ciento veinte- 

s Colegio de Abogados de Pichincha”.- (Hasta aquí la 

minuta que los comparecientes la ratifican en todas 

sus partes).- Se cumplieron los preceptos legales del 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 
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| | DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

1 caso; y, leída que fue esta escritura íntegramente a 

2 los otorgantes por mí, el Notario, aquellos se 

s ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo en 

4 unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

1 a
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11 ADRIAN A PATRICIA RENDON SAENZ 

cesta, EL. 174 7FO1S26É-S 
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DS Wo EN El 

yy ROSENDO Le A TRIANA 
1: CL nmirs-9. 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR - 

JAIME ENRIQUE TRIANA RODRIGUEZ 
C1. 174/53 4333- 9 

EL NOTARIO, F) DR. A. di DONATO 6S.- 
DOCUMENTOS HABILITANTES:- == ===========-- 
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Quito. 3 de Marzo del 2009 

Señor: 

JAIME ENRIQUE TRIANA RODRIGUEZ 

Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

La presente tiene por objeto comunicar a usted. que de conformidad con lo resuelto por la Junta 

General! Universal Extraordinaria de Socios. según acta de fecha 2 de marzo del 2009 y por los 

Estatutos Sociales de la Compañía IMPORTACIONES TRIANA £ ASOCIADOS IMPORTRIANA 
CIA. LTDA. ha sido designada como GERENTE GENERAL. de la misma por un periodo de DOS 
AÑOS contados a partir de la inscripción del respectivo nombramiento en el Registro Mercantii. 

En esta calidad. ejercerá la representación iegal. judicial y extrajudicial de la Compañia 

IMPORTACIONES TRIANA 4 ASOCIADOS IMPORTRIANA CIA. LTDA y sus atribuciones y 
deberes serán los señalados en el Artículo Vigesimo Séptimo de los Esiatutos Sociales de la 

misma, constituida en esta ciudad mediante escritura pública otorgada «el día 6 de Septiembre 
del 2000. ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Quito. Dr. Marco Vela Vascn. e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón el día 1 de diciembre del 2000. Y escritura de 

aumento de capital y reforma de estatutos sociales. según escritura otorgada el 5 de abril del 

2002, ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Quito. e inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo Cantón el día 14 de junio del 2002. 

En caso de falta. ausencia o impedimento del Gerente General le reemplazará el Presidente 

Al felicitarla por la designación. le formule votos por el éxito en las funciones a usled 
encomendadas. 

ATENTAMENTE 

  

SR. CAMILO TRIANA RODRIGUEZ 
PRESIDENTE 

En la ciudad de Quito, a 3 de marzo del 2009. acepto el cargo de GERENTE GENERÁL de la 
Compañia IMPORTACIONES TRIANA 8 ASOCIADOS IMPORTRIANA CIA. LTDA., y prorueto 
desempeñarlo de conformidad con la Ley y los Estatutos Sociales de la Empresa 

A a a , An 
Za IA Con esta fecha queda inscrito el presente 

SR. JAIME ENRIQUE TRIANA RODRIGUEZ documento bajo cl fin. -..9,2.9 ) 
C.I. No. 1715343339 IS 1 1 latro 

de Nombrarmionto Mos, aa 27 7: m8         
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ACTANO. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERS Af EXGRADRDINARIA DE LA COMPAÑIA 
"IMPORTACIONES TRIANA 8. ASQCHÁDOS IM 

  

En la ciudad de Quito, a los veinte y nueve días del mes de mayo del año dos mil nuevé, en las 
oficinas de la Compañía ubicadas en la calle Cuero y Caicedo OE 326 entre las calles Ulloa y 
Versalles, de la ciudad de Quito, el señor Presidente, encontrándose presente la totalidad del Capital 

Social de la Compañía, consulta si se acepta la celebración de esta Junta, sin convocatoria previa, 
como lo autoriza la Ley de Compañías y Estatutos de la Empresa, para tratar el siguiente Orden del 
Día: 

-1.- Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de la socia Adriana Patricia Rendón Sáenz. 

2.- Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones del socio Rosendo Triana Triana, y el 

ingreso de la señora Diana Patricia Parreto Montes, como socia de la Compañía. * ' 

Representada la totalidad del Capital Social de la Compañía, los socios aceptan por unanimidad la 

celebración de esta Junta, con el mencionado Orden del Día, se instala la sesión a las 15H0O0, bajo la 

presidencia del señor Camilo Triana Rodríguez y con la presencia de los socios de la Compañía, 

señores: Camilo Triana Rodríguez, propietario de cuatro mil cuatrocientas diez y seis (4.416) 
. participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de valor nominal cada una; 

Rosendo Triana Triana, propietario de dos mil cuatrocientas (2.400) participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de valor nominal cada una, Adriana Rendón Sáenz, propietaria 
de dos mil cuatrocientas (2.400) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólar de valor nominal cada una, y, Jaime Triana Rodríguez, propietario de nueve mil novecientas 

ochenta y cuatro (9.984) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 
valor nominal cada una. Actúa como Secretaria la señora Diana Barreto Montes. 

A continuación, el señor Presidente pone en consideración de la Junta General el Orden del Día: 

1.- Conocido que es el planteamiento vertido por la Socia señora Adriana Patricia Rendón Sáenz, 

sobre su deseo de ceder sus dos mil cuatrocientas (2.400) participaciones sociales que le pertenecen 

en la Compañía, en favor de la señora Diana Patricia Barreto Montes. La Junta General resuelve por 
. Unanimidad autorizar la cesión de las dos mil cuatrocientas participaciones sociales de la señora 

Adriana Patricia Rendón Sáenz a favor de la señora Diana Patricia Barreto Montes. 

2.- Conocido que es el planteamiento vertido por el socio señor Rosendo Triana Triana, sobre su 

deseo de ceder sus dos mil cuatrocientas (2.400) participaciones sociales que le pertenecen en la 
Compañía, en favor de la señora Diana Patricia Barreto Montes. La Junta General resuelve por 
unanimidad autorizar la cesión de las dos mil cuatrocientas participaciones sociales del señor 
Rosendo Triana Triana, a favor de la señora Diana Patricia Barretó "Montes. Además La Junta 

autoriza por unanimidad el ingreso como Socia de la Compañía a la señora Diana Patricia Barreto 
Montes. 

El socio Jaime Triana Rodríguez, manifiesta que en virtud de las cesiones de las participaciones 

sociales, el capital social de la Compañía queda conformado de la siguiente manera: 

SOCIO % CAPITAL PAGADO ($) No. DE PARTICIPACIONES 

Camilo Triana Rodríguez tt 0%," " 4.416 4.416 

Jaime Enrique Triana Rodríguez 9.984 9.984 
Diana Patricia Barreto Montes 4.800 4.800 
TOTALES: 19.200 19.200 

El señor Jaime Triana Rodríguez, como Gerente General y socio de la compañía, manifiesta que la 
integración del capital de la Compañía es como se indica. 

Habiéndose tratado y resuelto los puntos para los cuales se instaló esta Junta General, el señor 
Presidente, concede un receso para la elaboración del Acta.



Y     

  

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la ¡nisHE 
Observación. iS e. 

E > Se levanta la sesión a las 19H0O. o 3 
Y pa 

Para constancia de lo expresado, firman el ser Lresidenfe, los socios y la Secretaria que certifica, 
Las Y, 

en el lugar y fecha indicados. To "ECU 

  

Sr. Camilo Triana Rodríguez 
Presidente-Socio 

pu Sr. Rosendo Trjandg Triana 
Socio) 

as ano 

Sr. Jaime Triana Rodríguez 
Socio 

  

1 
1 

dl 

Sra. Diana Bá freto Montes - 
Secretaria 

4 

h 

1 ! — 

barro Pt ada, 

Sra. Adriana Rendón Sáenz 

Socia 

SEO- 

S



TORGO ANTE MI YEN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA TERCERA - COPIA CERTIFICADA, 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN 

QUITO, A DIECISEIS DE JULIO DEL DOS MIL 

NUEVE.- 

EL NOTARIO, 

e. 
eN LFONSO fi DO A SALVADOR 

NOTARIO TRIGESÍMOCUARTO DEL CANTON 

            
QUITO /



  

RAZON: Tomé nota de la cesión de participaciones a que se refiere la 

presente escritura al margen de la matriz de Constitución de la compañía 

“IMPORTACIONES TRIANA £ ASOCIADOS IMPORTRIANA CIA. 

LTDA.”, otorgada ante mí, el 6 de septiembre del 2000, ito, 13 de 

agosto del 2009.- 

Ys A 

KR-MÉRCO VELA VÁS 

  

NOTARIO 21



  

REGISTRO MERCANTIL 

a DAD 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:3712 del REGISTRO 

MERCANTIL de primero de diciembre del dos mil, fs. 4188, tomo 131, correspondiente a 

compañía “IMPORTACIONES TRIANA € ASOCIADOS IMPORTRIANA CIA 

LTDA.” referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, cinco de octubre de dos mil 

nueve. EL REGISTRADOR.- 

     
DR. RAÚL GAYBOR RA pt 
REGISTRADOR MERCANTIL: O [A e 
DE CANTÓN QUITO. a , PES 

ng


